
COMPAÑÍA IMPORTADORA DE COMPUTADORAS INCOMRED S.A 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

- 31 de Marzo del 2013 - 

En la ciudad de Quito, a 31 de marzo del 2013, a las 12:00 horas, en las oficinas ubicadas en 
la Calle 12 de octubre y Luis Cordero, Edificio World Trade Center, 5to Piso, Oficina 506, 
Quito, Pichincha, Ecuador; se reúnen los siguientes accionistas de la compañía 
IMPORTADOR DE COMPUTADORAS INCOMRED S.A.: 

  

  

  

  

  

  

Accionista Capital Suscrito y Pagado Acciones % 
USD 

José Luis Biutrago Patiño 400,00 USD 400 20% 
Jesús Elkin Echeverri García 400,00 USD 400 20% 

Jorge Alberto Gómez Puerta 400,00 USD 400 20% 
Diego Eduardo Restrepo Vélez 400,00 USD 400 20% 

Aníbal Filipo Rivera Lozano 400,00 USD 400 20%             

Por hallarse representada la totalidad del capital social de la Compañía, los accionistas 
presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, 
en sesión Universal, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes 
puntos: 

1. Conocer el informe del Gerente General y Comisario de la compañía por el 
ejercicio 2012 

2. Conocer y resolver sobre el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y 
demás estados financieros por el ejercicio económico del año 2012. 

3. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales 
4. Elección de los comisarios principal y suplente de la compañía. 

Preside la sesión el Sr. Eduin Anapa Candelejo, en su carácter de Presidente y como 
secretaria la Sra. Maria José Reyes Gómez de la Torre, en su carácter de Gerente General. 
La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 
compañía, declara formalmente instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas, en 
Sesión Universal, y dispone que se proceda a conocer los puntos del orden día acordados: 

1.- Conocer el informe del Gerente General y Comisario de la compañía por el ejercicio 
2012.- A través de secretaría se pone a conocimiento de los accionistas el informe del 
Gerente General y Comisario de la compañía respecto del ejercicio 2012, los mismos que son 
aprobados por unanimidad por los accionistas presentes. 

2.- Conocer y resolver sobre el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y 
demás estados financieros por el ejercicio económico del año 2012.- Luego de varias 
deliberaciones los accionistas resuelven por unanimidad aprobar tanto el Balance General, 
Estado de Pérdidas y Ganancias y demás estados financieros correspondientes al ejercicio 
económico del año 2012. 

3.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. Los accionistas 
resuelven por unanimidad mantener las utilidades en las cuentas correspondientes, con el 
objetivo de tomar las decisiones que en su momento sean oportunas.



4.- Elección de los Comisarios Principal y Suplente de la compañía. Luego de un 
intercambio de opiniones, los accionistas deciden por unanimidad elegir a Francisco Xavier 
Elizalde Robles como Comisario Principal y a Diosbel Cabrera Padilla como Comisario 
Suplente, para el año fiscal 2013, en correspondencia con los estatutos de la compañía, por lo 
duraran en el ejercicio del cargo por periodo de un año 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un receso 
de treinta minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada por 
Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. A continuación el Presidente 
declara clausurada la sesión siendo las 13:30 horas. 
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